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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE ESCALONA

PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 2020

Anuncio de apertura de proceso de selección para la contratación de personas desempleadas y en 
situación de exclusión social (DG Programas de Empleo por la que se convocan para el ejercicio de 2019 
las subvenciones a entidades locales para la contratación de personas desempleadas y en situación de 
exclusión social, cofinanciada por el Fondo Social Europeo).

Por resolución de Alcaldía de fecha 15 de enero de 2020 se han aprobado las bases de la convocatoria 
para la selección de un trabajador temporal a través de la Resolución de 24 de octubre de 2019 de 
la Dirección General de Programas de Empleo, por la que se convocan para el ejercicio de 2019 las 
subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la contratación de personas 
desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciada por el FSE, que habrán de regir el proceso 
de selección para la contratación de personas desempleadas que concurran a la convocatoria pública 
de selección , que cómo anexo se adjuntan al presente anuncio.

De conformidad con las mismas el plazo de presentación de instancias para el perfil que aparece 
relacionado en las bases será del 19 al 25 de febrero de 2020.

El horario de presentación de solicitudes será desde las 10:00 hasta las 14:00 horas en el registro 
general del Ayuntamiento.

Bases reguladoras para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión 
social cofinanciada mediante el Programa Operativo Regional del Fondo Social Europeo     

2014-2020 de Castilla-La Mancha
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la selección de un trabajador para llevar a cabo el siguiente 

proyecto de actuación recogido en el Plan Extraordinario de Empleo 2020, cofinanciado mediante el 
Fondo Social Europeo 2014-2020, por la que se publican las presentes bases de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden 160/2019, de 23 de septiembre de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo (DOCM 
número 193, de 30 de septiembre de 2019):

1. limpieza de viales y mantenimiento de jardines y espacios públicos: Operario.
SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO.
2.1. Relación jurídica:
La relación jurídica que ligará con la Corporación convocante al aspirante finalmente contratado será 

la siguiente: Laboral de Régimen General con sujeción a la convocatoria publicada en el “Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha” de 30 de septiembre de 2019 y en lo no regulado en ella, lo establecido en el 
Estatuto Básico del Empleado Público y el Estatuto de los Trabajadores.

2.2. Categorías:
Limpieza de viales y mantenimiento de jardines y espacios públicos: Operario.
2.3. Retribuciones:
Peones: 1.050,00 euros brutos mensuales, con prorrateo de paga extra.
2.4. Duración del contrato: 180 días naturales/40 horas semanales.
TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
3.1. Haber cumplido los 16 años y no haber alcanzado la edad forzosa de jubilación.
3.2. No padecer enfermedad, no estar afectado por limitación física o psíquica incompatibles con el 

desempeño de las funciones inherentes al puesto de trabajo.
3.3. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado, de la 

comunidad autónoma o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su estado, en 
los mismos términos, el acceso al empleo público.

3.4. No hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad, de conformidad con la legislación 
vigente.

3.5. En ningún caso, podrá trabajar más de una persona por unidad familiar, salvo que no hubiese 
otros demandantes de empleo y existieran puestos a cubrir.

3.6. Estar inscrito en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha como demandantes de empleo, no 
ocupados/as que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos:

a) Demandante de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha en la fecha 
del registro de la oferta y que haya permanecido inscrito, al menos 12 meses, dentro de los 18 meses 
anteriores a dicha fecha, encontrándose en alguno de los siguientes grupos:

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 25 y 65 años, ambos incluidos, que no sean 
perceptores de prestaciones por desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, 
excepto en su nivel contributivo.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
0.

00
00

04
81

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Página 50

Número 22 · Martes, 4 de Febrero de 2020
Boletín Oficial
Provincia de Toledo

2º. Demandantes de empleo, no ocupados, menores de 25 años o mayores de 65 años, en las mismas 
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares o estén incluidas en 
el plan integral de garantías ciudadanas de Castilla-La Mancha, o bien cuando hayan sido priorizadas 
por las oficinas de empleo.

3º. Demandantes de empleo, no ocupados, entre 25 y 65 años, ambos incluidos, que hayan cotizado 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos veinticuatro meses y que estén inscritos 
como demandantes de empleo en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su 
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el momento 
de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

4°. Demandantes de empleo, no ocupados, que conviviendo con una persona dependiente, 
pertenezcan a familiasn en las que ningún miembro esté empleado y aquellas personas inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido 
cuidadoras de personas dependientes.

b) Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y que, a la fecha 
del registro de la oferta, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las 
oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

c) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que estarán excluidas del 
requisito de inscripción en una oficina de empleo, en la fecha del registro de la oferta; aunque si deberán 
estar inscritas como desempleadas no ocupadas, en el momento de la contratación.

3.7. Se reserva el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad beneficiaria, 
para personas En situación de exclusión social que, con anterioridad a su contratación, se encuentren 
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de 
Castilla La Mancha.

3.8. No obstante las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar otras 
personas inscritas en la oficina de empleo de referencia, como demandantes de empleo no ocupadas, 
siempre que en el ámbito territorial de actuación de la entidad no existieran personas pertenecientes a 
los colectivos indicados en los apartados anteriores.

CUARTA. BAREMO.
4.1. Se aplicará el siguiente baremo, en relación a su demanda de empleo en el Servicio Público de 

Empleo:

COLECTIVOS PRIORITARIOS

Personas que no perciban prestaciones o subsidios por desempleo o la prestación regulada 
en el Real Decreto Ley 12/2020.

5 puntos

Trabajadores que sufran una discapacidad igual o superior al 33% y sea compatible con 
el puesto de trabajo.

5 puntos

Unidades familiares donde existan miembros con minusvalía superiores a un 45% (no se 
valora el solicitante).

5 puntos

SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA UNIDAD FAMILIAR

Unidades familiares en las que todos sus miembros se encuentren en situación de 
desempleo y sin percibo de prestación o subsidio y tengan cargas familiares

20 puntos

Unidades familiares en las que todos sus miembros se encuentren en situación de 
desempleo y sin percibo de prestación o subsidio y no tengan cargas familiares

10 puntos

Unidades familiares en las que todos sus miembros se encuentren en situación de 
desempleo y que alguno de ellos perciba prestación o subsidio y tengan cargas familiares

15 puntos

Unidades familiares en las que todos sus miembros se encuentren en situación de 
desempleo y que alguno de ellos perciba prestación o subsidio y no tengan cargas 
familiares

5 puntos

Por cada hijo menor de edad, mayores con discapacidad, menores acogidos o personas 
dependientes. a cargo

1 punto

Por cada hijo mayor de edad y menor de 26 años aue no tenaa rentas suoeriores al S.M.I. 0,5 puntos

ANTIGÜEDAD  EN EL SEPE

Por cada mes completo inscrito como demandante de empleo: 0,3 puntos hasta un máximo de 9 
puntos (30 meses)

A los efectos previstos en esta convocatoria. se cons ideran que conforman la unidad familiar según el 
art. 215.2 del Texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. aprobado por el Decreto Legislativo 
1/1994 de 20 de junio: 
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1. Los padres no separados legalmente y, en su caso, el tutor o tutora, o la persona encargada de la 
guarda y protección del menor.

-Los hijos o hijas menores de edad, con excepción de los emancipados.
-Los hijos o hijas mayores de edad con discapacidad física, psíquica o sensorial o incapacitados 

judicialmente, sujetos a la patria potestad prorrogada o rehabilitada.
-Los hijos o hijas solteros menores de 26 años y que convivan en el domicilio familiar.
2. Cuando no exista vinculo matrimonial, la unidad familiar se entenderá constituida por el padre, 

la madre y todos los descendientes que convivan con ellos, y que reúnan los requisitos anteriores. Esta 
situación deberá acreditarse documentalmente mediante el correspondiente volante o certificado de 
convivencia.

3. En el caso de fallecimiento de alguno de los progenitores que convivan con el causante, se acreditará 
la circunstancia mediante un certificado de defunción.

4. Los casos de separación o divorcio se acreditarán mediante sentencia judicial o convenio regulador 
donde conste la custodia del/de la menor.

5. En el caso de separación o divorcio de los progenitores con custodia compartida acreditada mediante 
sentencia judicial, las rentas de ambos progenitores se incluirán dentro del cómputo de la unidad familiar.

6. En los casos especiales en los que la unidad familiar no esté conformada de la manera establecida 
en el anterior punto 1, deberá presentarse volante o certificado de convivencia en que figure la persona 
solicitante y todos los familiares que convivan con él o ella, o certificado de los servicios sociales del 
municipio que lo acredite.

Según se recoge por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, se entiende como cargas familiares:
Tener a su cargo al cónyuge o a algún hijo o hija por naturaleza o adopción menor de 26 años o mayor 

discapacitado o menor acogido, que no tenga ingresos mensuales superiores al 75% del salario mínimo 
interprofesional (SMI).

Se tendrán en cuenta como miembros de la unidad familiar a los hijos privativos del cónyuge, siempre 
que integren la unidad de convivencia del solicitante y los gastos necesarios para su subsistencia sean 
asumidos, directa o indirectamente, con cargo a los ingresos destinados a tal unidad de convivencia.

Aunque la pareja de hecho no se considera como carga familiar a efectos del subsidio por desempleo, 
si su unidad de convivencia está constituida por su pareja de hecho y por sus hijos comunes menores de 
26 años o mayores discapacitados, o menores acogidos por ambos, y dado que el Código Civil establece 
en su artículo 143 la obligación de los padres de prestar alimentos a sus hijos, acreditará responsabilidades 
familiares si la renta del conjunto de su unidad familiar así constituida, incluyendo la de su pareja de 
hecho, dividida entre el número de miembros que la compone, no supera el 75% del SMI.

4.2. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo al mayor número de personas a cargo; 
de persistir el empate, el orden se realizará atendiendo a la fecha más antigua de inscripción como 
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo, y si aun así sigue persistiendo el empate, el 
orden se realizará por orden alfabético a partir de la letra M de conformidad con lo establecido en la 
resolución de 15 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Función Pública y Justicia, por la que 
se publica la letra por la que deberá comenzar el orden de actuación de los aspirantes a los procesos 
selectivos convocados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo anunciado 
en la Resolución de 14 de noviembre de 2014, de la Dirección General de la Función Pública y Justicia, 
publicada en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha” número 227, de 22 de noviembre (página 26909).

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
Podrán participar aquellas personas inscritas en la Oficina de Empleo con el perfil solicitado a la misma, 

sin perjuicio de la documentación que pueda requerirse por parte del Ayuntamiento. No obstante, quienes 
deseen participar en la selección deberán solicitarlo mediante instancia (anexo 1) que se dirigirá al Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento de Paredes de Escalona y que se presentarán en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la provincia 
Toledo, en el Registro General del Ayuntamiento en horario de 9:00 a 14:00 horas, como en la forma que 
determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Los interesados/as manifestarán en la instancia que reúnen todos los requisitos exigidos, 
cumplimentando la documentación objeto de baremación aludida en las bases tercera y cuarta de las 
presentes bases.

Si la persona interesada está incluida en la lista propuesta provisional de contratación, la Comisión 
de Selección le requerirá la siguiente documentación.

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del Libro de Familia.
- En caso de discapacidad, certificado del órgano competente en el que se acredite la circunstancia 

y su porcentaje.
- Certificado del órgano competente que acredite la prestación, subsidio o pensión de todos los 

miembros de la unidad familiar. En caso de no percibirse ninguno, el certificado deberá reflejar dicha 
situación.
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- En caso de acreditar la situación de familia monoparental, libro de familia o sentencia. Informe de 
Servicios Sociales acreditando situación especial, en su caso.

- En caso de unidades familiares con todos sus miembros desempleados, documentación acreditativa 
que lo justifique (justificante demanda de empleo).

- Certificado médico donde se acredite la aptitud para poder desempeñar el puesto de trabajo.
Caso de discordancia entre los datos expuestos en la solicitud, y los datos aportados en la 

documentación requerida, la persona aspirante quedará automáticamente excluida del proceso, 
sin que quepa recurso alguno, salvo que hubiese sido un error aritmético, pasando a contratarse al 
inmediatamente siguiente en el listado baremado.

De no acreditarse positivamente la situación económica mediante certificados expedidos por las 
autoridades competentes, no se valorará el ítem en cuestión.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.
El tribunal de selección estará compuesto por tres miembros que serán designados por resolución 

de Alcaldía.
SÉPTIMA. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.
Finalizada la selección se elaborará una relación con expresión de la calificación otorgada, en función 

del correspondiente baremo de los aspirantes que han sido propuestos para la selección (con nombre y 
apellidos) para el proyecto aprobado. El suplente será expuesto en una relación anexa.

OCTAVA. EXCLUSIONES.
Quedarán excluidas las personas que a fecha de finalización de presentación de solicitudes no reúnan 

los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un contrato.
Quedan excluidos los trabajadores que hayan tenido expediente disciplinario con motivo de agresiones 

físicas o verbales a compañeros y superiores, asi como rescisión de la relación laboral por despido.
Igualmente aquellos solicitantes que no aporten la documentación necesaria para poder verificar sus 

circunstancias socioeconómicas y el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria y los que incurran 
en falsedad documental y falta de veracidad en los datos constatada o verificable.

NOVENA. NORMATIVA REGULADORA.
Orden 165/2019 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el empleo de personas que han agotado 
su protección por desempleo, en el marco del Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla la Mancha.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

DÉCIMA. NORMA FINAL.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso 

administrativo en el plazo de 2 meses contados desde el dia siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia Toledo, ante el Juzgado de lo Contencioso de Toledo.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Presidencia de la 
Corporación en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, de conformidad con la 
Ley 39/2015, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

SOLICITUD ADMISIÓN EN LA SELECCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS

Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 2019

PUESTO OPERARIO
AÑO CONVOCATORIA 2019

1. DNI/CIF 2. Primer apellido 3. Segundo apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Nacionalidad 7. Provincia nacimiento 8. Localidad 
nacimiento

9. Teléfono 10. Domicilio, calle o plaza y nº 11. Código postal

12. Población 13. Provincia 14. Grado discapacidad

15. Correo electrónico:

16. AUTOBAREMACIÓN
CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN

COLECTIVOS PRIORITARIOS:
NO PERCIBE PRESTACIÓN NI SUBSIDIO
DISCAPACIDAD DEL SOLICITANTE
DISCAPACIDAD DE ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR DEL 45% O MAS
SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA UNIDAD FAMILIAR:
U. F. todos los miembros desempleados sin ingresos con cargas familiares
U. F. todos los miembros desempleados sin ingresos sin cargas familiares
U. F. todos los miembros desempleados con ingresos con cargas familiares
U. F. todos los miembros desempleados con ingresos sin cargas familiares
Por cada hijo menor de edad, mayores discapacitados o personas 
dependientes a
Por cada hijo mayor de edad y menores de 26 años que no tenga rentas 
superiores a
ANTIGÜEDAD EN EL SEPE:
Por cada mes completo inscrito como demandante de empleo

TOTAL

El solicitante AUTORIZA al Ayuntamiento a recabar toda la documentación necesaria para concurrir al 
proceso selectivo de acuerdo a las bases y en especial a la base tercera y cuarta que rige la convocatoria.

El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso de selección a que se refiere la presente instancia 
y DECLARA que:

1. Son ciertos los datos consignados en ella asumiendo que su falsedad supondrá la exclusión del 
proceso.

2. Que reúne los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria y en especial los reflejados en la 
base 3 y que la baremación de los criterios puntuables de la base cuarta expresados anteriormente son 
ciertos.

3. Que posee la capacidad y aptitud física para desempeñar las funciones inherentes al puesto que 
solicita, asumiendo que de comprobarse este extremo en contra, supondrá la exclusión del proceso.

Paredes de Escalona, a …… de ………………… de 2020.

Fdo.: ……………………………………………

Paredes de Escalona 15 de enero de 2020.-El Alcalde, Marín González Gómez.
Nº. I.-481
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